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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO VERBAL – RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS 

RADICADO 05001 31 03 002 2020 00253 00 

ASUNTO ADMITE LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

 

Como quiera que el llamamiento en garantía formulado por los codemandados 

Gloria Elena Pérez de Tobón, Beatriz Susana Gaviria Tabares y Hernán Darío 

Quintana Valdés cumple con los requisitos exigidos en los artículos 64 y ss. del C. 

G. del Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el llamamiento en garantía formulado por los señores 

GLORIA ELENA PÉREZ DE TOBÓN, BEATRIZ SUSANA GAVIRIA TABARES y 

HERNÁN DARÍO QUINTANA VALDÉS frente a ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: ORDENAR notificar personalmente esta providencia a la llamada en 

garantía, en los términos dispuestos en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; 

advirtiéndole que, cuenta con el término de veinte (20) días para responder la 

demanda y el llamamiento, a tono con lo establecido en el artículo 66 ibidem. 

 

TERCERO: ADVERTIR al llamante que, si la notificación del llamado no se logra 

dentro de los seis (6), meses siguientes a la notificación por estados de la presente 

providencia, el llamamiento será ineficaz. 

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 
 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por estados electrónicos   nro.  _143__ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _10 de septiembre de 2021__ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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Firmado Por: 

 
Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Civil 002 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 
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